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SILAGOZA 

Cali, 06 de mayo de 2024  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio  
               Rad.  76001-31-03-009-2024-00083-01 

Accionante: Carlos Humberto Núñez Montalvo   
Accionado:  Juzgado 36° Civil Municipal de Cali y otros 
Ponente: HERNANDO RODRÍGUEZ MESA  

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro del 

proceso con Rad. 76001-31-03-015-2002-00108-00 Fideicomiso Activos 

Alternativos Beta através de vocera Sistemcobro Ltda - Sociedad 

Restructuradora de Créditos de Colombia Ltda – cesionario - Dra. Luz 

Hortensia Urrego  de González - Grupo Consultor de Occidente Ltda – 

cesionario - Angie Moreno  Cárdenas – cesionaria - Dra. Paula Andrea Sánchez 

Moncayo – apoderada - José Frank Núñez Montaño – demandado - Dra. 

Lucelly Janeth Bejarano Sandoval – apoderada - Banco Granahorrar Hoy 

BBVA – acreedor Hipotecario - Guillermo Serrano  Plaza – adjudicatario - 

Martha Marlena Jaramillo – demandante proceso laboral 008-2018-00193 - Dr. 

Diego Hernández Ramírez – apoderado -  Doris Castro Vallejo – apoderada - 

Rodrigo Ramos Garcia (cesionario de Banco Av Villas ) – demandante - Lilia 

Montaño de Nuñez – demandado - Elizabeth Mogrovejo Vargas – curadora Ad 

Litem de los demandados - Eydin Mejía Rendón – secuestre.  dentro del asunto 

en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha tres (03) de mayo de 2024 dentro del proceso constitucional de la referencia 

que a la letra dice: “ADMÍTASE la IMPUGNACIÓN presentada por la parte actora 

contra la Sentencia del 11 de abril de 2024, proferida por el Juzgado 9 Civil del 

Circuito de Cali, mediante la cual negó por improcedente la acción. Comuníquese 

esta decisión a los interesados por el medio más expedito. .Notifíquese y cúmplase; 

FDO. MAGISTRADO, HERNANDO RODRÍGUEZ MESA 
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Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


